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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
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a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 
27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
éxito, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 56 y 57 de la Ley de Protección a 
iudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022- 
lacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
ando los siguientes: 

ntidad denuncia ciudadana relativa a: (...) los tienen en lo azotea toda lo noche a lo intemperie se fa 
z en cuando les don de comer cuando llueve los dejan que se mojen lo perro grande es ala (...) que pateo 

se está ahorcando (...) [Ubicación de los hechos: Esperanza, número 59, colonia Hermitaño, Alcaldía 
si (...). 

ILACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
uraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
s que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 

r animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato 
lío ubicado en Esperanza, número 59, colonia Hermitaño, Alcaldia Magdalena Contreras. 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 
hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 
, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 
ento adecuado acorde a su especie. 	 \t- 

J'II' 

s ocasiones en calle Esperanza, colonia Hermitaño, Alcaldía Mag6430kitk Vas, donde se 
1 s constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que/4ov 	esta entidad 

uebles con las características proporcionadas en el escrito de degein0allyklittib en uno la 
piares caninos, deambulando libremente con condición con.: ral asitsint)5,11 a, sin lesiones, 

mo en otro inmueble se observó un canino de raza hu ref., do en41 tilótea, deambulando 
■114 . eso al Interior del inmueble, donde contaba con recipie E1.•:' '4 g 	al mento, a dicho de su 

ha tenido cachorros. Es importante mencionar que, en nina- .o 61)› 4 inmuebles se encontraron 
ciones referidas en la denuncia. 	 • ... 
ante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante nformara si los hechos que señala en su 
an presentándose, y de ser así, proporcionara evidencia fotográfica de la fachada del lugar donde 
s, con el fin de continuar con la investigación; sin embargo, a la fecha del presente instrumento, no se 
una. 
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Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da po 
concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud d 
que no se constataron los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, se constituyó e 
calle Esperanza, colonia Hermitaño, Alcaldia Magdalena Contreras, donde se .ocalizaron dos inmuebles con la 
caracteristicas proporcionadas en el escrito de denuncia, constatando en uno la existencia de 4 ejemplare 
caninos, deambulando libremente con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones, esterilizados; asimism 
en otro inmueble se observó un canino de raza husky, alojado en la azotea, deambulando libremente con acc 
al interior del inmueble, donde contaba con recipientes de agua y alimento, a dicho de su responsable nunca h 
tenido cachorros. Es importante mencionar que, en ninguno de los inmuebles se encontraron caninos en la 
condiciones referidas en la denuncia. 

• Mediante oficio, esta autoridad solicitó a la persona denunciante informara si los hechos que señala en 
denuncia, continuaban presentándose, y de ser así, proporcionara evidencia fotográfica de la fachada del tu 
donde acontecen los mismos, con el fin de continuar con la investigación; sin embargo, a la fecha del prese 
instrumento, no se recibió respuesta alguna. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudi 
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en s 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiva 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de en 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la L 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.-Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduri 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luísel1l, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 
artículos 5 fracciones l y XI. 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de 
Reglamento. 
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